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PUBLICACIONES MUNICIPALES 
 
 

Publicación No. 1131-C-2022 
 
 
Ciudadano Carlos Orsoe Morales Vázquez, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II, párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 párrafo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 57 fracciones I, X y XIII, y 213 de la Ley de 
Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas; 
130 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; y, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece la 
voluntad política constitucional de que sea el Ayuntamiento responsable de la eficaz prestación de 
servicios vinculados estrechamente con la sociedad y que para este gobierno resulta importante 
contar con bases jurídicas sólidas que permitan mantener la certeza de que cada una de sus 
acciones, obedecen al principio de legalidad que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consigna.  
 
Con la autonomía del régimen interno de los Municipios que se encuentra consagrada en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y debido al dinamismo de la Administración 
Pública Municipal, y por ser esta la instancia más cercana a la ciudadanía, orilla a que el aparato 
administrativo se someta a una frecuente y constante actualización normativa, con el propósito de 
que la prestación de sus servicios logre cumplir con todos y cada uno de los ejes establecidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo.  
 
Que los Ayuntamientos tienen atribuciones y personalidad jurídica para aprobar, de conformidad con 
las leyes, en materia municipal, los bandos de policía, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organice la 
Administración pública municipal, regule las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, en los términos de los artículos 
115 Fracción II, Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 82 
de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 
Por las consideraciones anteriores expuestas, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, aprobaron en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 14, Punto Tercero 
del Orden del Día, celebrada el dieciséis de marzo del año dos mil veintidós, el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN,  

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 
Artículo Único.- Se reforman la fracción XXX, del artículo 15; la fracción III del artículo 17; la 
denominación del Capítulo IV, del Título Segundo; el artículo 20; la fracción XXXVII del artículo 35; y 
el párrafo primero del artículo 135; se adicionan las fracciones XXXI y XXXII, al artículo 15; la 
fracción VIII, al artículo 17; la fracción XXXVIII y XXXIX, al artículo 35; y se derogan las fracciones VI, 
XIII, XXIX y XXX, del artículo 38; la fracción V, del artículo 42, el Capítulo VII, del Título Quinto; y el 
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artículo 137; todos del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 15.- Son facultades y obligaciones del Presidente . . . 
 
I. a la XXIX. . . . 
 
XXX. Designar al Coordinador de Agencias y Subagencias Municipales. 
 
XXXI. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento de Agentes y Subagentes Municipales. 
 
XXXII. Las demás que las leyes, Bando de Policía y Gobierno del Municipal, reglamentos y otras 

disposiciones legales le confieran. 
 
Artículo 17. Para el apoyo . . . 
 
I. a la II. . . . 
 
III. Coordinación General de Gabinete y Atención Ciudadana. 
 
IV. a la VII. . . . 
 
VIII. Coordinación General de Agencias y Subagencias Municipales, cuyas atribuciones están 

conferidas en el Reglamento de Agencias y Subagencias del Municipio de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO IV 

De la Coordinación General de Gabinete y Atención Ciudadana 
 
Artículo 20. La Coordinación General de Gabinete y Atención Ciudadana tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Asistir y representar al Presidente en las reuniones y actos que éste le encomiende.  

 
II. Realizar y convocar las reuniones de gabinete legal y de los gabinetes sectoriales, de 

manera periódica o cuando así lo solicite el Presidente, para el seguimiento de las 
acciones de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, así 
como de aquellas tareas encomendadas. 
 

III. Proponer al Presidente, los asuntos que deban desahogarse en las reuniones de 
Gabinete para su aprobación.  
 

IV. Propiciar el desarrollo de la gestión municipal con la finalidad de hacerla eficiente y 
eficaz. 
 

V. Planear y desarrollar la agenda del gabinete. 
 

VI. Participar en la planeación y evaluación de la administración municipal. 
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VII. Comunicar periódicamente al Presidente Municipal de los avances, retrasos y problemas 
potenciales, propiciando alternativas de solución a los mismos, bajo el consenso de los 
titulares de las dependencias y entidades.  

 
Asimismo, informar al Presidente Municipal sobre la atención, seguimiento y conclusión 
de las quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes recibidas. 

 
VIII. Establecer un modelo integral con el fin de ofrecer una atención ciudadana accesible, 

confiable y de calidad, que constituya la identidad única de la administración pública 
municipal.   
 

IX. Establecer líneas de acción para proporcionar la atención de los ciudadanos, orientarlos 
y/o canalizarlos a las dependencias correspondientes.  
 

X. Realizar el monitoreo de medios de comunicación y medios electrónicos para atender 
quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes de la ciudadanía. 
 

XI. Coordinarse con los enlaces de atención ciudadana de cada una de las dependencias 
para la resolución de las quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes de la ciudadanía. 
 

XII. Realizar reuniones periódicas con las dependencias encargadas de otorgar servicios 
municipales con la finalidad de analizar el cumplimiento y seguimiento de las demandas 
ciudadanas. 
 

XIII. Proveer la atención, asesoría y gestión necesaria a todos los ciudadanos que acudan a 
presentar a través de los diferentes canales de atención de la Administración Pública 
Municipal, quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes. 
 

XIV. Organizar y conducir la demanda y gestión social. 
 

XV. Mantener coordinación permanente con las instituciones federales, estatales y 
municipales, con la finalidad de concertar apoyos en beneficio de la población. 
 

XVI. Asistir a las audiencias públicas presididas por la máxima autoridad municipal. 
 

XVII. Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o le delegue el 
Presidente Municipal, dentro del ámbito de su competencia. 

 
Artículo 35. Corresponde a los titulares . . . 
 
I. a la XXXVI. . . . 
 
XXXVII. Designar Enlaces para la Atención Ciudadana. 
 
XXXVIII. Aprobar los reportes de las quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes de la ciudadanía, 

recibidas en cualquier mecanismo de presentación, e informar el status que estas 
guardan. 

 
XXXIX. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le confieran el Presidente, 

las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 
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Artículo 38.- Para ser Secretario General . . . 
 
I. a la V. . . . 
VI. Se deroga. 
 
VII. a la XII. . . . 
 
XIII. Se deroga. 
 
XIV. a la XXVIII. . . . 
 
XXIX. Se deroga. 
 
XXX. Se deroga. 
 
XXI. a la XXXVI. . . . 
 
Artículo 42. La Dirección de Gobierno Municipal . . . 
 
I. a la IV. . . . 
 
V. Se deroga. 
 
VI. a la XVII. . . .  
 
Articulo 135. Las Agencias y Subagencias Municipales, son órganos desconcentrados de la 
administración pública municipal jerárquicamente subordinadas del Despacho del Presidente, 
supervisadas, asesoradas y coordinadas por la Coordinación General de Agencias y Subagencias 
Municipales, y estarán a cargo de un Agente y Subagente, y que actuarán en sus respectivas 
jurisdicciones como representantes del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez. 
 
Los Agentes y Subagentes . . . 
 

CAPÍTULO VII  
Se deroga 

 
Artículo 137. Se deroga. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. - El presente Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, en 
términos de lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas. 
 
Artículo Segundo. - Se instruye a los órganos administrativos del Gobierno Municipal, para que, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, lleven a cabo las acciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de lo ordenado en el presente Acuerdo. 
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En ese sentido, la transferencia y adscripción de los recursos humanos, materiales y financieros, así 
como las adecuaciones a partidas presupuestales que en su caso deban realizarse para el 
funcionamiento y operación acorde a las atribuciones, facultades y organización interna que el 
presente Acuerdo señala dentro de la Administración Pública Municipal, se llevará a cabo sin generar 
creación de nuevas plazas laborales, salarios y/o incrementos salariales. 
 
Artículo Tercero. Todos aquellos órganos administrativos que hayan sido objeto de modificaciones 
en relación a su denominación, conformación, adscripción, atribuciones o facultades, llevarán a cabo, 
de inmediato, las acciones que sean necesarias para la adecuación de las estructuras orgánicas, 
funcionales y financieras a que haya lugar, derivado de la entrada en vigor del presente Acuerdo, en 
plena observancia a lo señalado en el Artículo Segundo Transitorio y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo Cuarto. Dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
las Dependencias Municipales Centralizadas y Desconcentradas que hayan sido objeto de 
adecuaciones en relación a su denominación, conformación, adscripción, atribuciones o facultades, 
deberán someter a consideración del Ayuntamiento, las adecuaciones que correspondan al marco 
jurídico de su actuación, a efectos de hacerlos congruentes con las disposiciones del presente 
Acuerdo. Dentro del mismo plazo, deberán realizar las actualizaciones de los Manuales de 
Organización y de Procedimientos que en su caso correspondan. 
 
Artículo Quinto. Se instruye a la Secretaría General del Ayuntamiento, realice los trámites 
correspondientes para la publicación del presente Acuerdo, así como del texto integral del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, conforme a lo 
autorizado en este mismo Acuerdo. 
 
De conformidad con el artículo 57 fracción X de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, así como en el 130 del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; promulgo el presente “Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas”, en la residencia del 
Ayuntamiento de esta Ciudad.  
 
Dado en la Sala de Sesiones de Cabildo "Batallón Hijos de Tuxtla", del Palacio Municipal de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas a los 16 días del mes de marzo de 2022. 
 
C. Carlos Orsoe Morlaes Vázquez, Presidente Municipal Constitucional.- C. Karla Burguete 
Torrestiana, Secretaria General del Ayuntamiento.- Rúbricas. 

miércoles 06 de abril de 2022 Periódico Oficial No. 219 2a. Sección 

SGG-ID-PO15050

5



ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE CHIAPAS

PALACIO DE GOBIERNO, 2DO

PISO AV. CENTRAL ORIENTE

COLONIA CENTRO, C.P. 29000

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.

DIRECTORIO

VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ ZENTENO
COORDINADORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE GOBIERNO

MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ RAMOS
JEFA DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIÓN Y PUBLICACIONES OFICIALES

DOMICILIO:

TEL.: 961 613 21 56

MAIL: periodicooficial@sgg.chiapas.gob.mx

DISEÑADO EN: 


